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Dirección de Satud MunicipaI

AUTORIZA PERIODO DE LACTANCIA DE DONA
CECILIA ANDREA BRINGAS DAURE,
EDUCADORA DE PARVULOS CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDlcto (s) N" 2 3 3 8
CHILLÁN vrEJo, 

0 i JUL 2010

VISTOS:

Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695, del
01 de Mayo de '1988, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades, modificado por la Ley
No 19.130 y No 19.280. El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las l\/unicipalidades; la Ley No '19.378 que establece el
estatuto de atencrón primaria de salud munrcipal. Ley No 20. 166, la cual modifica el
Código del Trabajo

CONSIDERANDO:

La necesidad de otorgar el beneficio de Periodo de
Lactancia de Doña CECILIA ANDREA BRINGAS DAURE, C. de ldentidad No 15 677.418-
9, Educadora de Párvulos del Centro de Salud Familiar "Dr. Feder¡co Puga Borne".

La solic¡tud presentada por la funcionaria Doña
CECILIA ANDREA BRINGAS DAURE, madre del Sr. Tomás Agustín Ve.jar Bringas, C. de
ldentidad No 25. 169.559-8. en la que solicita acogerse al beneficio del periodo de
Lactancia.

Decreto Alcaldicio (S) N' 376 de1 28.02 2O1 1 , el cual
aprueba Nombramiento en calidad de titular de Doña CECILIA ANDREA BRINGAS
DAURE, a contar del 01 de marzo del 2011.

Decreto Alcaldicio No 308/27.01.2016, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades fvlun¡cipales.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concelo fVlunicipal No 174l15, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus m¡embros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre del 2015,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- AUTORIZASE PERIODO OE LACTANCIA a
Doña Doña CECILIA ANDREA BRINGAS DAURE, C de tdentidad No 25.169.559-8,
Educadora de Párvulos del Centro de Salud Familia Borne", a contar
del 12 de julio del 2016 al 29 de octubre del según se ¡ndica

De lunes a viernes desde las16:30 30 hrs
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